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Rad: 158424089001 2021-00051-00 

Hoy ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023), le informo al Señor Juez que al correo institucional del 
Juzgado el día 24 de octubre hogaño, la secuestre allegó el informe de su gestión, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00051-00 

CLASE 

PROCESO: 

LIQUIDATORIO (SUCESIÓN AB INTESTATO) 

DEMANDANTE: EVELIO MENDOZA SÁNCHEZ Y OTROS. 

APODERADOS: Dr. PABLO EMILIO SARMIENTO MORENO, 

ADELIA RODRÍGUEZ PARDO. 

ASUNTO: PONE CONOCIMIENTO INFORME 

SECUESTRE. 

CAUSANTE: MIGUEL MENDOZA; TRÁNSITO SÁNCHEZ DE 

MENDOZA.  

 

Noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Incorpórese al expediente el informe de la gestión realizada por la auxiliar judicial 

Liliana Moreno Martínez, quien funge como secuestre del único bien inventariado, 

del mismo se ordena dejarlo a disposición de los interesados por el término de tres 

(3) días para los fines que considere pertinentes, pudiendo obtener copia a través 

de los canales digitales con que cuenta el despacho.  

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LUIS ERASMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 038 FIJADO HOY 10-
11-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

______________________ 
OLGA ALBAÑIL REYES 
SECRETARIA AD HOC 
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